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ZONA FRANCA DE TACNA - PERU



ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD
Conste por el presente documento, el Acuerdo de Confidencialidad que celebran de una parte el COMITE DE ADMINISTRACIÓN DE LA ZOFRATACNA, debidamente representada por su Gerente General (e) Ing. VIDALÍA AGÜERO LÓPEZ, identificado con DNI Nº 04436167, con domicilio en Panamericana Sur Km 1308-Tacna – Tacna - Tacna, a quien en adelante se le denominará  ZOFRATACNA  y de la otra parte, [Nombre del CONTRATISTA], con RUC Nº                       , con domicilio legal en                                                     , que en adelante se le denominará EL CONTRATISTA y en lo sucesivo en forma conjunta  LAS PARTES.
EXPONEN

Que ZOFRATACNA desea regular el modo en que deberá ser tratada la información confidencial que pueda proporcionar en el desarrollo de las actividades que realice EL CONTRATISTA como parte del servicio para el que fue contratado, y por consiguiente

ACUERDAN

PRIMERO.- El objeto del presente acuerdo es fijar los términos y condiciones bajo los cuales las partes mantendrán la confidencialidad de los datos e información intercambiados entre ellas, incluyendo información objeto de derecho de autor, know-how, procesos, algoritmos, programas, ejecutables, investigaciones, información contable y financiera, información de los usuarios, empleados, relaciones de negocios y contractuales, o cualquier información revelada sobre terceras personas.

SEGUNDO.- Que EL CONTRATISTA se compromete a adoptar las medidas oportunas, para asegurar el tratamiento confidencial de dicha información,  asumiendo las siguientes obligaciones:

1. Usar la información confidencial solamente para el uso propio al que sea destinada. Esto es para el desarrollo de las actividades para las que fue solicitado el servicio.

2. Comunicar a ZOFRATACNA toda filtración de información de la que tengan o lleguen a tener conocimiento, producida por la vulneración del Acuerdo de confidencialidad o infidelidad de las personas que hayan accedido a la información confidencial, bien entendido que esa comunicación no exime a la parte que haya incumplido el presente compromiso de confidencialidad, de responsabilidad, pero si la incumple dará lugar a cuantas responsabilidades se deriven de dicha omisión en particular.

3. Limitar el uso de la información confidencial de ZOFRATACNA al estrictamente necesario para el cumplimiento del objeto de este Acuerdo, asumiendo la parte receptora de la información confidencial la responsabilidad por todo uso distinto al mismo, realizado por ella o por las personas naturales o jurídicas a las que haya permitido el acceso a la información confidencial. El presente acuerdo no supondrá, en ningún caso, la concesión de permiso o derecho expreso o implícito para el uso de patentes licencias o derechos de autor, propiedad de la parte que revele la información.

4. No develar ni revelar la información de ZOFRATACNA a terceras personas salvo autorización previa y escrita de dicha otra parte.

TERCERO.- Que, sin perjuicio de las obligaciones impuestas por la normativa nacional y/o asumidas por la parte receptora de la información confidencial, las obligaciones de confidencialidad recogidas en el Acuerdo anterior no serán aplicables a la información, respecto de la que la parte receptora pueda demostrar lo siguiente:

a) Que fuera del dominio público en el momento de haberle sido revelada.

b) Que, después de haberle sido revelada, fuera publicado o de otra forma pasara a ser de dominio público, sin quebrantamiento de la obligación de confidencialidad por la parte que recibiera dicha información.

c) Que en el momento de haberle sido revelada, la parte que la recibió ya la conociera o estuviera en posesión de la misma por medios lícitos o tuviera derecho legalmente a acceder a la misma.

d) Que tuviera consentimiento escrito previo de la otra parte para desvelar la información.

e) Que haya sido solicitada por las Autoridades Administrativas o Judiciales competentes que deban pronunciarse sobre aspectos totales o parciales del mismo, en cuyo caso, la parte que tenga que realizar la presentación deberá comunicárselo a la otra con carácter previo a que dicha presentación tenga lugar.

CUARTO.- Las partes se comprometen a mantener vigente este Acuerdo de Confidencialidad por el tiempo que dure el servicio y en forma posterior a él.

QUINTO.- Las partes contratantes, con renuncia expresa de su propio fuero o del que pudiera corresponderles, en cuantas cuestiones o litigios se susciten, con motivo de la interpretación, aplicación o cumplimiento del presente Acuerdo, se someten a la Jurisdicción y Competencia de los Juzgados y sus Tribunales superiores. La ley aplicable será la peruana.

Para constancia, y en señal de aceptación, se firma el presente acuerdo en dos ejemplares, por las partes que en él han intervenido, en la ciudad de Tacna al        de              de 2025.

LA ENTIDAD  




EL CONTRATISTA
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